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ACTA No. 02 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión para revisar la viabilidad técnica, 

administrativa y financiera para la modificación del contrato CO1.PCCNTR.8627808 del 2025. 

CIUDAD Y FECHA: 
19 de enero de 2026 

HORA INICIO: 

5:00 pm 

HORA FIN: 

05:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Reunión virtual 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Gestión y Desarrollo 

Sostenible Surcolombiano – SENA – 

Regional Huila 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificar condiciones del contrato No CO1.PCCNTR.8627808
2. Analizar la solicitud de prorrogar del contrato No CO1.PCCNTR.8627808 del 

2025.
3. Sugerencias de la supervisión

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Definir el alcance de la modificación del contrato 

CO1.PCCNTR.8627808 del 2025 para garantizar su correcta ejecución 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En Pitalito, a los 19 días del mes de enero de 2026, se reúnen Jenniffer Tatiana Ruiz, en 

calidad de Supervisora del contrato No. CO1.PCCNTR.8627808 de 2025 y el representante 

legal de la empresa AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES 

AMBIENTALES AUDINCO LTDA, DIEGO BAIRON ENRIQUE MUÑOZ, con el propósito de 

desarrollar el orden del día y evaluar la solicitud de prórroga del contrato. 

1. Verificar condiciones del contrato No CO1.PCCNTR.8627808

Se inicia la reunión haciendo la verificación de las siguientes condiciones del contrato: 

ID del contrato en SECOP: No CO1.PCCNTR.8627808 

Estado de contrato: En ejecución  

Objeto del contrato:  Adquirir maquinaria para el fortalecimiento de la formación a la 

población campesina a través de la Escuela Nacional de la Calidad del Café Huila para la 

escuela nacional de la calidad del café Huila. 

Tipo de Contrato: Compraventa 

Duración del contrato: 54 Días 

Fecha de inicio de contrato: 2/12/2025  
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Fecha de terminación del contrato: 20/01/2026 

Valor del contrato: $ 116.600.000 

Soporte presupuestal 

N° y Valor del CDP que ampara el proceso: No: 10625 de fecha 2025-10-07.por valor de 

125.300.000 - con una destinación de $ 116.600.000,00para el contrato No 

CO1.PCCNTR.8627808 

Código del compromiso presupuestal: 239125 –– Valor: $ 116.600.000,00 

Estado de ejecución: De acuerdo con la información aportada por el contratista y verificada 

por la supervisión, se evidencia lo siguiente: 

• El contratista ha realizado la compra de la totalidad de los ítems del presente contrato,

sin embargo, el ítem correspondiente a la trilladora de muestras, fabricación bajo las

especificaciones requeridas por la entidad, se encuentra aun en evaluación de

operación, siendo necesario destinar un espacio de tiempo para pruebas de

funcionamiento y de esta manera garantizar su calidad y desempeño, junto con

corregir posibles fallas.

2. 2. Analizar la solicitud de prorrogar el tiempo de ejecución del contrato No

CO1.PCCNTR.8627808 del 2025. 

• Presentación de solicitud y hechos

Teniendo en cuenta la solicitud presentada en la reunión, el proponente soporta la 

comunicación realizada por la empresa fabricante JL Maquinaria Industrial, en la que 

manifiestan la citación para dichas pruebas: 
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Al igual que el soporte de adquisición del ítem 1: 
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La supervisión contractual realizó el análisis técnico, fáctico y contractual de la solicitud 

presentada, encontrando lo siguiente: 

1. El contratista aportó información verificable de fechas estimadas de entrega, las 

cuales evidencian que los plazos de entrega, instalación y capacitación superan el 

término contractual inicialmente pactado para realizarse de la mejor manera.

2. La prórroga solicitada no implica modificación del objeto contractual ni incremento 
del valor del contrato.

3. La ampliación del plazo resulta necesaria para garantizar la entrega integral y funcional 
de los equipos para formación, evitando recepciones parciales que puedan afectar la 
correcta ejecución de las actividades académicas del Centro.

3.Sugerencia de la supervisión.

Con base en la revisión documental, el seguimiento a la ejecución del contrato y el análisis 

técnico realizado, la supervisión emite concepto favorable para prórroga solicitada por el 

contratista. 

Se considera que la ampliación del plazo hasta el 13 de febrero de 2026 es razonable, 

proporcional y necesaria para permitir la recepción total de los bienes y su posterior entrega, 

instalación y capacitación al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano, sin 

afectar los intereses de la Entidad. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Supervisor del Contrato recomienda al Ordenador del 

Gasto: 

• Autorizar la prórroga del plazo de ejecución del contrato hasta el 13 de febrero del

2026.

• Dejar constancia de que dicha prórroga no genera reconocimiento económico

adicional ni modificación del objeto contractual.

• Continuar con el seguimiento riguroso a la entrega final y recepción a satisfacción de

los bienes contratados.

Se da por terminada la reunión concluyendo la aprobación para la prórroga del contrato. 
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CONCLUSIONES 

1. La prórroga del plazo contractual hasta el 13 de febrero de 2026 resulta técnica y

administrativamente viable, en tanto permite garantizar la entrega integral de los

equipos sin modificar el objeto contractual ni generar mayores costos para la Entidad.

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

El Contratista se 

compromete a realizar la 

entrega total y oportuna de 

los bienes que se 

encuentran en tránsito 

dentro del plazo de prórroga 

autorizado, garantizando 

que estos cumplan con las 

especificaciones técnicas, 

condiciones de calidad y 

requisitos establecidos en el 

contrato. 

El Supervisor del Contrato se 

compromete a realizar 

seguimiento permanente y 

riguroso al cumplimiento del 

nuevo plazo aprobado, 

verificando la recepción, 

entrega y conformidad de 

los bienes pendientes, así 

como a dejar las respectivas 

constancias en el 

expediente contractual. 

19/01/2025 

Bairon Muñoz 

Representante legal 

empresa 

Jenniffer Tatiana 

Ruiz Martínez 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓ

N 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Bairon Enrique Muñoz AUDINCO LTDA Sí Ninguna 

Jennifer Tatiana Ruiz SENA 
Sí Ninguna 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

Carta de solicitud de prorroga 

Contrato de evidencia 


